
ID. DOCUMENTO 3SB1VjeEiD Página: 1 / 1

FIRMADO POR FECHA FIRMA ID. FIRMA

MAS LOPEZ ANTONIO 04-11-2022 14:43:06 1667569387279

3SB1VjeEiD

Calle Altagracia número 50 - Ciudad Real - 13071. Tfno.: 926295300 Fax.: 926295301 - https://www.sede.uclm.es - Soporte a usuarios: https://cau.uclm.es

Copia de documento electrónico. Para verificar su autenticidad y la validez de su firma, acceda a https://www.sede.uclm.es/verificadorfirmas/uclm

 

1 
 

 
Modificación de la Convocatoria de ayudas a la investigación: comunicación en congresos de 
relevancia científica y publicación de capítulos de libros o artículos en revistas de referencia. 

Facultad de Educación de Albacete. Año 2022. (BDNS Identif. 651293) 
 

Con fecha 30 de septiembre de 2022 se publicó la Convocatoria de ayudas a la investigación: comunicación 
en congresos de relevancia científica y publicación de capítulos de libros o artículos en revistas de referencia. 
Facultad de Educación de Albacete. Año 2022 (BDNS Identif. 651293). 

 

Con posterioridad a su publicación se ha recibido una dotación adicional para el presupuesto de la 
convocatoria. 

 

Por todo ello, RESUELVO publicar la siguiente modificación de la citada convocatoria. 

 

Primera: 
Modificar la base tercera de la convocatoria que queda redactada de la siguiente forma: 

TERCERA.- Dotación presupuestaria 

La dotación total de esta convocatoria es de 12.000 € (doce mil euros) financiada con cargo a la aplicación 
presupuestaria de la Facultad de Educación de Albacete 00440210/422D/480009, existiendo crédito 
adecuado suficiente para cubrir el desarrollo de la convocatoria y ha sido debidamente retenido del 
presupuesto de la UCLM con anterioridad a la fecha en la que se hace pública esta convocatoria. 

 

Segunda: 
Establecer un nuevo plazo de presentación de solicitudes, para lo que se modifica el punto 2º bis de la base 
quinta de la convocatoria, que queda redactado de la siguiente forma: 

QUINTA.- Forma, plazo y lugar de presentación de las solicitudes y documentación. 

2. El plazo para la presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el día 4 de noviembre del 2022 al 
18 de noviembre de 2022. No se valorarán las solicitudes presentadas fuera de plazo. 

 

Firmado en Albacete, en la fecha abajo indicada. 

El Rector 
PD. Resolución de 23/12/2020. DOCM DE 05/01/2021 

El Vicerrector de Política Científica 
de la Universidad de Castilla-La Mancha 

Antonio Mas López 
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